
  

2 
4 ,' EQUISC.A. RUC 1720697945001 

Exp. 45207 / 
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La Niña s/n y Av. 6 de Diciembre 

Quito Ecuador, 

Quito, 2 jos / 

Señora. ¡ 
Ximena Yolanda Merino Jaramill j 

Ciudad í 

De mis consideraciones: 

Me cumple comunicarle que la Junta Universal Extraordinaria de A la 
Compañía EQUIS C.A. en la sesión del Julio del 2016/le reeligió como Gerente 
General de Compañía por el período,dé'dos años, - 

A su designación corresponda representación legal de la Compañía para asuntos 

judiciales o extrajudiciales, Pudiendo actuar de consuno o separadamente con el 
Presidente; tendrá, además, la representación de la Compañía en todos los asuntos 

relacionados con su tráfico o giro, con sujeción a las obligaciones que le impone la Ley y el Y 

Estatuto Social contenido en la Eferitura pública otorgada el 20 de Febrero de 1985 

ante la Notaría Decimonovena mel Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 

día 26 de Abril de 1985, / 

Le felicito por el nombramiento recaído en su persona y suscribo debidamente autorizado 
por la Junta General de Accionistas. 

= 

Aterftamente, 

  

RAZON: Y 

Quito, su ga 2016 

Yo, Ximena Yolanda.Merino Jaramillo, con cédula de identidad No 06-0002280.0,55p Da! 

cargo de Géfente General de la Compañía EQUIS C.A., para el que se me ha elégitio 
a. según la pr 

hos Peg 
Ximena Yolanda Merino Jaramillo 
C.!. 06-0002280-0 Y
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 31612 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10616 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EQUIS C.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | MERINO JARAMILLO XIMENA YOLANDA 
IDENTIFICACIÓN 0600022800 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM. 535 DEL 26/04/1985.- NOT. 19 DEL 20/02/1985 P.L.Z 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL/ÉROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

NEECHA D EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2016 
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